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PRECIO DE SCBCRIPCIÜM 

PARTICULARES

btran. y ¡ue'a de Ui Capital

PESETAS

Jueves, 31 de enero

bTletTn s oficial
Por un mee....... ..............ll’W
Por tree noeeec..................83’00
Pot eelB meeee.................. 66'00
l’or un afio...'................. 132’00

Número suelto : 1 peseta

Hasta tree mese* I y Teohee 
anteriore* 8 peeotaa

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicaoionos qir

no ven^n registradas del Gobierno Civil de la Provknoia.

Nám. 13

POBOO DŒ iNSBRClci 
Loo , BdiólM 7 AbomOoo ,11 

porñculareo y oÁctúhM «m 
OMB do pa^o, saUstoOa • 
oóB de BOB pooetoo pmi LDíEA 
y loo que «eau do *o^. 
00 ouaoftn o aooán Ae. QK 
CUENTA eiBM. 'por PALÁB^, 
coûtera «roo «i ortuíoo 
del «¿Cito.
Loo InteroooAcB oceodlOMOfla ob 
leo de la pablíCMl<5¿ y por.oóo- 
dio do te corrooixxwXJônte corte 
(te pego, bailor ooOtefoeho oo 
inporte on te >opoid*óurte do 
Pondoo Provineteteo, «te ««yo 
r«<ntelto no oo loBortertie.

So euBOrtbe en la Intervención de la Excelmtteima Diputación Provincial. El 
cobro de la suBcrlpción ee adelantado; por tanto sólo se atenderán las suacjlp- 
clónes <R¿e vayan acompafladee de »u importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la cspltal por medio <e llbranaa dei Tesoro, Giro Peetal o ledra de oobro

Las leyes obUgarán «s la Penlnsute, lalao adyacenteo. Canarias, y torr>te*ioa 
de AfricA eajeoos a te tegislaclón penliwalar a loo veinte Ateo de on maotd^u 
clón 01 en ellas no «e dispual^ae otra ©000. fie «nitenda beefca la oromulpoaitei 
el día en que termina te teserdón do te Ley en «1 «Botetfn MMod 401 BUedo»

Gobierno G.vil da la 
Pro \i'ncia

CIRCULAR
'86

g
Con esta fecha autorizo a lo 

.Alcaldes de Anguiano, Matute y 
Tobía para que'puedan echar ex- 
tricnina en los res'pectivos pues
tos Municipales-p :>r un plazo de 
diez días, enipezando las opera
ciones, transcujridos que sean 
tres ¿i co dar de la publicación 
de la pre.’-entc.

Logroño, 25 de enero de 1952.
Rí (. obern idor Civil

.Uherto -fTa/Jiero
138

Ay urda dentó de
Logroño

NEGOCIADO’ DL:
LILCLUTAMlE.VrO

91
Debiendo tener 1 igar el día 27 

de los corrientes ei acto de la 
Rectificación de los mozos del 
reemplazo.actual de 19 >2, que a 
continuación se expresan, e ig
norándose el paradero de los 
mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e’ artículo 81 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se le.s cita por el presente anun
cio a fin de que comparezcan 
ellos, o personas que los repre
sente al acto indicado y en el 
local que se detalla.

PRIMERA SECCION
Escuelas del Poniente del 

Instituto
Aguiluz P'ernández José 
Alonso Lasanta Pedro
Ba.stida García Miguel 
Cabezón Molinero Julián 
¿alongé Parra Francisco 
P'ernánd'ez Herrero Jesús 
Fernández Romero Juan 
Gascón Fernández Edmundo ' 
Goldaracena Arnáez José . Anto

nio
Goldaracena Arnáez José María 
(rómez Mediavilla Fernando 
González Pastor José
Jaén .Moneada Manuel 
Martínez Diez Víctor. / 
Miguel Martín losé 
Moral Crespo Pedro 
Moreno Salazar Jesús 
Nadal Uceda Fermín 
Palacio Gard'el Aurelio 
Pascual Cortés Fernando

Pastor Martínez Juan
Pérèz Fernández Angel 
Romero Hernán Felipe 
Romero Rubio.Antonio María 
San Román Martínez José María 
Tejada xArmas Jesús
Tejada Leraona José

SEGUNDA SECCION-
Escuelas del señor Trevijano 

'Arnáez Santa Eufemia Angel 
Bacaicoá Barraqué Fernando 
Bendoces Bretón Sebastián
Blas Roldán Florentino de 
Casado Pérez José
Cosme del Rey Joaquín 
Cosme del Rey Rogelio 
Chinchilla Fernándes Gregorio 
Espinosti Ramírez Angel 
xMarín Sancho“Fernando 
Martínez Ruiz Pedro 
Moreno Pérez José
Núñez Martínez Luis 
Pascual Trevijano José 
Pérgz.Heraárxdez JúiiQ., 
Perujo García José Jaús 
Perujo García José María 
Príido Alesanco Victoriano 
Ramírez Miranda Joaquín 
Ramírez Navarro Roberto 
Rodr'guez Buendía Francisco 
Royo Marrodán Félix 
Sáenz González Julián

■ Salinas González Mateo 
San Martín Salinas Pedr(j 
Turza Delgado Pedro

TERCERA SECCION
Escuelas de Niños de los 

Depósitos Administrativos
Busto Barrio José del
Capaldi Pastor Florentino
Díaz Manso Emilio
García M'^rín Julián
García Negrillos José 
Hernáez Tricío Jos'-é 
Herreros Labaza David 
liménez Pérez Francisco 
Pascual Solana José 
Pérez Jiménez Francisco 
Pérez Paradina Leopoldo 
Pérez Zárate José 
Rico Peña Angel 
Rodríguez Degregorio César 
Rubio García Iluminado 
Rufián Gordo Amador 
Somalo Pérez Cesáreo 
Velasco Arnéez Luis.

Logroño.24 de eneró de 1.952.
El Alcalde,

JULIO PERNAS
’140

Ayunianleuío üc Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO .
145

íngorándose el paradera de los 
Mozos que a continuación se ex
presan, pertenecí ,ntes al Reem
plazo de 1952 alistados en este

Municipio, como nacidos en el 
1931 se cita a los mismos, sus 
padres o tutores para que com
parezcan en esta Casa 'Consisto- 
ri^I I0..S días 10 y 17 del próximo' 
mes de Febrero, en que tendrán 
lúgar los actos -de rectificación 
déí alistamiento, cierre definiti
vo y declaración de soldados, ad
virtiéndoles que de no compare
cer lés pasará el perjdício con- 
signiente.

> ^MOZOS QUE SE CH AÑ
Arroyo Pérez Elias, hijo de 

Elias y Martina, nació el 1.® de 
Octubre de 1931.

Doer Wais Mari o , hijo de 
Chanles y Florenda, nació el 19 
de Enero

Gómez.Ca.ñas Simeón, hijo de 
Urbano y Victorina, nació el 21 
de Septiembre.

Pérez Prior Andrés, hijo de 
Marcelino y .Ana, nació el 30 de 
Noviembre.

Prado y Prado Jesús, hijo de 
AntonioRomana, nació el 25 
de Enero.

Sáez Montejo Benito, hijo de 
Domingo y Ricarda, nació el 12 
de Enero.

Santo Domingo de la Calzada 
a 17 dé Enero de 1952.

El .Alcalde
163

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO

104
Vacante los cargos de Juez de 

Paz sustituto de Murillo de Río 
Leza, Juez de Paz sustituto de 
Viniégra de' Arriba, Fiscal de 
Paz de Ventrosa, se anuncia por 
el presente para que los que as

piren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Exemo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, pot medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de ¿res pesetas 15 céntimos y 
otra de la .Mutualidad Judicial, 
de cinco pesetas, que presentarán 
en la Secretaría del Juzgado de 
1.* Instancia de Logroño, Náje
ra acompañando los documentos 
ordenados en la Ley y demás que 
estimene convenirles.

Burgos, a Ib de Enero de 1952. 
El Secretario de (Gobierno,

Víctor
117

Administración de 
justicia

EDICTO
124

Por virtúd del presente se cita 
llama y emplaza a la dehunefadá 
Juliana Fernández Revuelta, cíi- 
yo actual paradero y domicilió 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días-contados à 
partir de la publicación del pré
sente en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, comparezca an
te este Juzgado para ser oída én 
el sumario que con el número 
322 de 1951, se sigue en este Juz
gado por hurto de coliflores, con 
la prevención de que si no com
pareciere ni alegaré justa causa 
que se lo impida le parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho. ’

Así lo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román Ma
gistrado Juez de Instrucción dé 
esta ciudad y partido de Lógro- 
ño, en providencia de fecha de 
hoy dictado en el sumario antes 
mencionado.

Dado en Logroño a diez de 
enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario, .
- 134

REQUISITORIA
90

Don Nicolás Martín Ferreras, 
Juez d 2 Instrucción de la Ciudad 
de Altaro y su Partido, hace sa
ber: Que en este Juzgado se ins
truye sumario con el número 53 
de 1951, por robos y hurtos con
tra Zacarías Conde Lozano y 
Teodoro Fernández Orte, ha
biéndose dictado providencia en 
esta fecha en la que, entre otros 
proveídos, se comunica a todos 
los agricultores a quienes les 
hayan sustraído^ melones y pi
mientos en término de la Roza 
de esta localidad, comparezcan 
ante juzgado a-fin de recibirles 
declaración y ofrecerles las ac
ciones preceptuada en el Artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Alfaro a veintiuno 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Juez de Instruccióa 
' 143

CEDULA DE CITACION
151

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad en el Juicio de fal
tas n. ° 654 51 sobre malos tra-
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tos a instancia de D. Miguel An- 
' gel Samaniego picatoste, de, 20 

años de edad, natural de Logro- 
fió, del que se desconoce su_ ac
tual domicilio, se cita a dicho 

'■’dénunciante para que a la hora 
'de las doce y diez de su mañana 

■ dél día catorce de Febrero, com- 
parezca en,la- Sala Audiencia de 
éste Juzgado a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
advirtiéndolo que debe hacerlo 

‘ con las pruebas de que intente 
valeree y que si no comparece 
Fe parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Y para insertar en el B. O. de ¡ 
Ih Provincia expido el presente 
que firmo y sello en Logroño a 
ocho de enero de mil riovecien- 
tos cincuenta y dos.

El Secretario
510

dose el paradero, tanto del mo/o । 
como igualmente el de sus pa- I 
dres; en su virtud se cita al mo- j 
zo de referencia, pdra que en los | 
días 10 y 17 de Febrero, se per- ' 
soné en la Casa Consistorial, 
donde tendrán lugar loshctqs de 
la rectificación y.cierre definiti 
vo del alistamiento y Clasifica
ción y declaración de soldados.

Advirtiéndole que si deja de 
comparecer a los actos convoca
dos o persona que legalmente le 
represente, sin mas aviso, se pro
cederá a incoar el expediente de
prófugo.

Fuenmayoi, 14 de 
1952.

El Alcalde,

Enero de

165

EDICTO

Anuncio* Oficióle*

ANUNCIO
122

Rendidas las distintas cuentas 
Municipales y Liquidación Ge
neral del Presupuesto correspon
diente al ejercicio de 1951, que
dan a disposición del público 
junto con el informe de la Comi
sión, durante el plazo de quince 
días, a fin de que puedan formu
larse por escrito los reparos u 
observaciones que se estime jus
tas. ■

San Isidoro, 14 de Enero 1952, 
El Alcalde,

112
o

ANUNCIO
-123

Rendidas las distintas cuentas 
Municipales 5" Liquidación*Gene- 
ral del Presupuesto correspon- ‘ 
diente al ejercicio de 1951, que
dan a ' disposición del público 
juntó con el informe de la Comi
sión, durante el plazo de quince 
días, a fin de que puedan formu
larse por escrito los reparos u 
observaciones que se estime jus
tas. .

Canillas de Río Tuerto, 14 de 
Enero de 1952.

El Alcalde,

D. Ricardo Martínez Martínez, 
Alcalde de Cordovín. . '

Hago saber : Que; habiendo si
do aprobado por el Ayuntai^ento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al público en Secretaría, 
por término de quince días hábi
les, a fin de que pueda ser exámi- 
nado por cuantos vecinos 1o de
seen.

Eáuran'te dicho intérvalo de tiem 
po podrán presentarse en el Ayun 
tamiento para ante la Delegación 
de Hacienda, y demás entidades 
enumeradas en ei artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean convenientes, por los moti
vos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

Cordovín 14 de eneró de 1952.
pl Alcalde, 

.. ' 133.
EDSCTO

111

EDICTO

Aprobado por este 
miento el presupuesto

127
Ayunta- 
murdci-

en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen I^cal, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamacionei que crean conve
niente por lo» motivos expresado» 
en el artículo 637 del citado Cuer
po legal.

Arenzana de Abajo {30 de di
ciembre de 1951.

Rl Alcalde,
167

ANUNCIO
135

■Incluidos en el alistamiento de 
esta villa para el actual Reem
plazo, con arreglo al caso 5.° del 
arto. 66 del vigente Reglamen
to para la aplicación de la Ley 
de quintas, el mozo Eustasio Be
ni Muñoz, hijo de Luis y de To
masa, que nació en esta villa el 
día 17 de Junio del año de 1931, 
e ignorando su paradero, asi co
mo el de sus padres se le cita por 
el presente, para que comparez
ca por si o por persona que le re
presente, a los actos de la recti
ficación y cierre difinitivo del 
alistamiento, asi como a la cla
sificación y declaración de sol
dados que tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento a las diez de la mañana 
todos los actos los días 10 y 17 
de Febrero próximo respetiva
mente.

Advirtiéndoles que de no veri
ficarlo será declarado prófugo e 
incurrirán en las responsabilida
des consiguientes.

Dado en Lardero, a 14 de Ene
ro de 1952

El Alcalde,
164

150
D Manuel Elias Ruiz, Alcal

de de Soto en Cameros.
1 Hago saber: Que habiendo «- 

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex-
puesto al público en la Secretaría 
municipal, po? término de quii.ro 
días hábilca, a ín de que pueda

EDICTO
106

Desconociéndose el paradero

pal ordinario para el año 1952 y 
el expediente de transferencia 
de unos a otros capítulos del pre
supuesto anterior, quedan ex- 
puesto's al público en la Secreta" 
ría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, á efec
tos de las reclamaciones perti
nentes, sjígún 10 prescrito en el 
artículo 657 de* la Ley de Régi
men Local.

Sar Millán de la Cogolla, 30 de 
Diciembre de 1951T

El Alcalde,
lio

ANUNCIO
142

En el alistamiento general for-, 
mado por el Ayuntamiento de 
esta villa, para el reempfazo de 
1952; se halla incluido con arre
glo al caso o.” del artículo 66 del 
vigente Reglamento de quintas, 
el mozo José Luis García Martí
nez hijo de (^regorio y Rosario, 
que nació en esta villa el día 3 
de Noviembre de 1931, e ignorán-

Durante dicho plano podrá® 
acnUrse en este Ayuntamiento >a- 
ra ante la Delegación de Hacienda 
por loa habitante® de cate tármiaa 
municipal y demás entidades enu
meradas en el articulo áe 1® 
Ley de Régimen Local, aprobad» 
por Decreto de 16 Diciembre 4* 
<950) las reclamaciones qtle arana 
convenientes por loe motivea m^ 
presados en el articula <31 
lado Cuerpo legal.

En Pradejón, a doce de Enero 
*de mil novecientos cincuenta y 
dos.

El Alcalde

ANUNCIO

132

• 94
El día quince de febrero pró- 

ximo a las doce horas tendrá lu- 
gar en la Casa de esta Entidad 
local menor la subasta de pastos 
forestales del Monte «Hayedo 
Ortiz» para 90 cabrios, 70 vacu
nos v 350 lanares bajo el tipo de 
tasación de 7.200 pesetas y 259 
pesetas 50 céntimos de indemni
zación; Has 940.

El Collado a 16 de Enero de 
1952.

El Alcalde,

anuncio

128

de 
selos mozos que a ^continuación 

relacionan, ajsí como el de sus pa-

»er examinado por cuantos lo d*- í 
seen. 1

Durante dicho plano podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa- | 
fa ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demis 'entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
^950» reclamaciones que crea» 
convenientes por los motivos ex
presados en el aj-tículo 637
udo Cuerpo leg;al.

Soto en Cameros 
de 1952.

15 de enero

dres y representantes legales, que 
como naturales de este Municipio 
han sido comprendidos en el alis
tamiento que forma esta- Corpora
ción en el año actual, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento a la rectificación del alista
miento, cierre definitivo y Clasifi
cación y Declaración de soldados, 
que ha de tener lugar los días 27 
de enero y lO y 17 de febrero del 
corriente ançk, con apercibimiento 
que en caso contrario les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de- 
F'GOho
' MOZOS A OUIENES SE 

CITAN ;
Juan José Fernández Lobregw- 

ren, hijo de Plicarpo y María So
corro. nacido en esta villa el ii de 
mayo de 1931.

José García Jiménez, hijo de Mi
guel y Antonia, nacido en esta vi
lla el 9 de marzo de 1931.

Domingo Piquero Ayugo, hijo 
de Manuel y María, nacido en esta 
villa el 28 de enero de 1931.

93

Al siguiente día hábil de haber 
transcurrido diez también ^60- 
rables, contados del inmediato 
siguiente al de la apaUción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, y a las 12 horas, ten
drán lugar en la Casa Consisto
rial las siguientes subastas.

19 mf3 de madera de haya 
atuerados y a cargadero de ca
mión, tasados en 4.617 00 ptas. 
máximo y 4.23/‘00 ptas mínirno.

20 hayas con 20 m73 de made
ra en el paraje de Senda del Collado, taladas, en 4 750‘00 ptas. 
máximo y 4.360‘00 ptas. míni
mo. ,Ambos aprovechamientos es
tán sujetos a la entrega de tia- 
viesas- y se hallan clasificados 
dentro del Grupo L°- '

La subasta y adjudicación se 
sujetarán a las normas generales 
dictadas al efecto y a las condi
ciones generales tanto facultati
vas como administrativas del 
Distrito Forestal y Ayuntamien- 
^°Si quedara desierta alguna de 
estas subastas se celebrará nue
vamente a los 10 días siguien
tes de la 1.^ en idénticas condi
ciones.

Válgañón 18 de enero 
El Alcalde.

de 1952.

129
168

«DreTo
147

D. Tomás Fernández- Fernán
dez, Alcalde Arenzana de Abajo.

HAGO SABER: Que habica- 
do sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto.- municipal 
para el p óximo ejercicio 1952, 
queda al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días Jiábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuanto® lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse., en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino naunieipal y demás entidades

Rincón de Soto 25 de enero de
1952. EDICTO -

El Alcalde,

EDICTO

121
113

Ayunta- 
munici-

126
Don Jesús Fernández Ezquerro 

de Pradejón.
Hago saber: Que babieado lá- 

do aprobado por el AyunUaBÍest» 
çl presupuesto municipal para sí 
próximo ejercicio i932> queda e>- 
puesto al público en la Secretaría 
municipal,' por término de quince 
días hábiles, a áa da que pueda 
ser exaaajnado por cuantos 1® ás- 
seea.

Aprobado por este 
miento el presupuesto 
pal para 1952 queda expuesto al 
núblico por 15 días hábiles.

de Rioja l8de enero
de 1952.

E1 Alcalde

• 135

Imp. Ptrovinciíd.
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